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FFCHA:
1 2 MAR 2G2V

VISTO:

El Memorando N° 30-2024-UPER-OA-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 07 de marzo del 2024, y;

 ̂ CONSIDERANDO:

Que, el desplazamiento de un servidor en la modalidad de rotación al interior de la entidad no es 
una acción de administración a requerimiento de los trabajadores, sino que la misma se genera por una 
necesidad de servicio comprobado, cuya determinación es facultad atribuida a la autoridad 
adminístrativacompetente;

Que, conforme lo prescribe el Articulo 82° del Decreto Legislativo Nn 005-90-PCM “El encargo es 
temporal, excepcional y fundamentado, sólo procede en ausencia del titular para el desempeño de 
funciónes de responsabilidad directiva compatibles con los Niveles de Carrera superior al del servidor. 
En ningún caso debe exceder el período presupuesta!, concordante con la Resolución Directoral N° 013- 
92-INAP/DNP que aprueba el Manual Normativo de Personal N° 002-92-DNP "Desplazamiento de 
Personal" señalando en su ítem III. Disposiciones Específicas Numerales 3.6/1 y 3.6.2 "El Encargo es la 
acción administrativa mediante la cual se autoriza a un servidor de carrera el desempeño de funciones 
de responsabilidad directiva dentro de la Entidad. Fl encargo es temporal, excepcional y fundamentado, 
no podrá ser menor de treinta (30) días ni exceder el período presupuesta!. Se formaliza con la 
Resolución del Titular de la Entidad". "El cargo de Funciones, es la acción mediante la cual se autoriza el 
desempeño de las funciones por ausencia del titular

Q.ue, la Ley de Base de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, 
aprobada por Decreto Legislativo Nn 276 establece en su Artículo 3° "Los servidores públicos están al 
servicio de la Nación. En tal razón deben: ...b) Supeditar el interés particular, el interés común y a los 
deberes del servicio", de lo que debe inferirse que todo servidor público debe actuar en el marco de 
principios y valores éticos de lealtad y servicio a su institución, los mismos que coadyuvaran a una eficaz 
y eficiente función pública para el logro de sus objetivos;

Que, la autoridad administrativa con competencia atribuida en acciones de personal, tienen entre 
su5 responsabilidades regular u ordenar la administración, a fin de que no perturbe la prestación de los 
servicios administrativos. En tal sentido; corresponde darle funcionabilidad a los servicios, tomando en 
cuenta que la necesidad del servicio lo determina la autoridad y no los servidores;

Que, con Memorando N" 30-2024-UPER-OA-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 07 de marzo del 
2024, el Titular de la Entidad comunica y solicita a la Oficina de Asesoría Jurídica emitir Acto Resolutivo 
de Desplazamiento del TAP. FLAVIO ESTANISLAO CALIZAYA MAMANI de la Agencia Agraria Candarave 
a la Agencia Agraria Tarata;

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N" 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, sus modificatorias y TUO en armonía con la ley ND 2/867, Ley 
Orgánica de los Gobiernos Regionales y modificatorias y conforme a las atribuciones conferidas en la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 005-2Ü24-GR/GOB.RFG,TACNA y con las visaciones de la Oficina de 
Asesoría Jurídica, Oficina de Administración y Oficina de Planeamiento y Presupuesto;
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N2 -2024-DRA.T/GOB.REG.TACNA

FECHA: 2 MAR 202̂
SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: EFECTUAR EL DESPLAZAMIENTO a partir de la fecha al Servidor de Carrera 
TAP. FLAVIO ESTANISLAO CALIZAYA MAMANI de la Agencia Agraria Candarave a la Agencia Agraria 
Tarata de la Dirección Regional de Agricultura Tacna, hasta que la Autoridad lo determine y sin exceder 
el presente Ejercicio Presupuesta! 2024, estando a los fundamentos de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El citado servidor procederá a formular la respectiva Entrega y Recepción 
de cargo al cual fue desplazado, y asumirá las funciones que les asigne el Superior Jerárquico, según 
formalidades y procedimientos administrativos, bajo responsabilidad funcional.

*

ARTÍCULO TERCERO: Finalizado el desplazamiento, el servidor deberá retornar a su plaza de 
origen de acuerdo al Cuadro de Asignación de Personal - CAP.
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ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR con la presente Resolución al interesado y demás entes 
correspondientes de la Dirección Regional de Agricultura Tacna,

ARTÍCULO QUINTO: DISPONER que la Unidad de Tecnología de la Información publique la 
presente Resolución en el Portal Institucional de la Dirección Regional de Agricultura de Tacna.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE
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